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Expte. N? 175/82

VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N? 655-82 del 1 de Noviembre /
dltimo, recaída a Fs. 29; y

CONS IDERANDO:

Que por el artículo 2? de la citada resoluci6n se concedi6 equi-
valencia parcial de la materia "Física General" de la carrera de Geología, a la
alumna Adriana Beatríz del Valle Vega;

Que dicha c~tedra le exigió la aprobación previa de temas del /
programa vigente, para obtener la equiparaci6n total de la misma;

Que por haber cumplido satisfactoriamente la aludida prueba, se-
gdn lo informado a Fs. 31 por la asignatura en cuestión, el Departamento de Cien
cias Naturales aconseja se le otorgue la equivalencia definitiva;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N? 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar a la alumna Adriana Beatr!z del Valle VEGA, L.U. N~ 10.827,
equivalencia de la materia FISICA GENERAL de la carrera de Geología (Plan de es-
tudios 1974), por la asignatura "Física 1" (nota cinco (5): 15-12-80), aprobada!
por la misma en la Universidad Nacional de Catamarca y en mérito a haber aproba-
do adem~s los temas exigidos por la cátedra para obtener la equiparación total.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y dem~s efectos.-
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